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REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION Me1319%8 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

——> GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO EN QUITO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, ME- 
DIANTE RESOLUCION N* ADM-84210 DE 31 DE AGOSTO DE 1984 DE LA 
SEÑORA SUPERINTENDENTE, 

CONSIDERANDO 2 

QUE el 16 de abril de 1984 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Décimo Primero del cantón Quito la escritura pública de 
cantio de denominación de "FABRICA DE TEJIDOS BOSTON CIA. 
LFDA.” a "DISTRIBUIDORA BOSTON S.,A.”; 

QUE el señor José Leser, con el patrocinio del doctor 
Iván Gallegos, en su calidad de Gerente de la compañía, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura píblica, 
a Cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
misma; 

GUE el Departamento Jurídico mediante memorando N* DJ- 
CA-84-315 de 3 de septiembre de 1984, ha emitído informe fa- 
vorable paxa la continuación del trámite, una vez que consi- 
dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

QUE el cambio de denominación de una compañía debe su- 
jetarse al trámite establecido en los artículos 33, 36, 87, 
38 y 39 de la Ley de Compañías; 

En ejercicio de las atribyciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE 3 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres ¿fas con- 
secutivos an uno de los díarios de mayox cir- 

culación en Quito, un extracto de la referida escritura pública 
de cambio de denominación, advirtiendo que de no presentarse 
oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio prin- 
cípal de la compañía dentro de seis días posteriores a la última 
publicación de dicho extracto y de no comunicar el Juez la oposi- 
ción a esta Superintendencia de Compañías dentro de los tres 
áfas posterioras al fenecimiento de dicho término, se procederá 
a la aprobación e inscripción del cambio le denominación así como 
a ordenar el cumplimiento de los demás requisitos legales. Un 
ejenplar de caáa una de las publicaciones daberí3 ser entregado a 
este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMINIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
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TERESA MINUCME DE MERA, 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO : 

QUE el 16 de abril de 1984 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Décimo Primero del cantón Quito la escritura pública de 
transformación de la compañía de responsabilidad limitada 
"FABRICA DE TEJIDOS BOSTON CIA.LTDBA.” en una sociedad anónima, 
canblo de denominación a "DISTRIBUIDORA BOSTON S.A.”, aumento 
de capital, prórroga de plazo de duración, reforma y codifica- 
ción de estatutos; 

QUE los señores ¡eón Pienknaqgura y Jesé Leger, con al 
patrocinio del doctor iván Gallegos Domíngues, en sus cali- 
dades de presidente y gerente de la compañía, han solicitado 
la aprobación de la indícada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

GUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolución N* 291 de 16 de abril de 1984, autoriza al 
señor José Lesar Nes, de nacionalidad alemana, para que invierta 
en el aumento de capital de la compañía; 

QUE el Departamento de Inspección y Anflisis ha presen- 
tado el inforae favorable N* SC,DIA.1IA2,84.446 de 28 de agosto 
de 1984; 

GUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
y* 13195 de 4 de septiembre de 1984, se ha publicado en el 
diario HOY de Quito, ediciones correspondientes a los días 
14, 15 y 16 de septiembre de 1984 el extracto de la referida 
escritura pública; 

QUE no se ha recíbido notificación alguna de oposición 
a la inscrípción de la escritura pública antes mencionada, 
según aparece de la razón sentada por el Secretario General 
de esta Superintendencia el 27 de septienbre de 1994; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N* DJ- 
CA-84-347 de 27 de septiembre de 1984 ha emitido informe fa- 
vorable para ia continuación del trímite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confíere la Ley; 

RISUILVeE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAS: a) la transformación de la com- 
pañía de responaabilídad limitada "“PABRICA 

DE TEJIDOS BOSTON CIA.LTDA.” en una sociedad anónima; b) el 
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cambio de denominación a "DISTRIBUIDORA. BOSTON sa” a) el 
aumento de capital pon (s/. 4'250. 009,00) CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS” CONCUIRA:MIL BUCRES! 00/100, con Lo qué asciende 
a (S/. 5'040.090J00) CINCO MILLONES DE- SUCRES 00/1080, divi- 
dido en 50. 0b0-acutones ordinarias y nominativas de (S/. 109,00) 
cien sucres cada una; ch) la prórroga de plazo de duración; y, 
d) los CN eonstantes en la referida escritura. 

— -DXSPONER que el Notario Décimo Primero del 
Ratón Quíto tome nota al margen de la ma- 

blica que se aprueba, del contenido de 
siente razón de esta anotación. 

   

  

   

    

   
   

   

tríz de: na. escritura: 
la presente hoselmción. 

Ha 
ARTICULO TENCERO. >= D que el Registrador Mercantil del 

] tán Quito: a) inscriba la referida es- 
ecritura pábr4 E o con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demís pres- 
cripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón 
Quito, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 28 de noviembre de 1962, por la cual se 
constituyó la compañía "“"PABRICA DE TEJIDOS BOSTON CIA.LTDA., 
que ha procedido a transformarse en una sociedad anónima, cam- 
biar su denominación a "DISTRIBUIDORA BOSTON S.A.”", aumentar 
el capital, prorrogar al plazo de duración y establecer nuevos 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 
critura se publique, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la 
publicación deberá antregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. e 

COMINIQUESE.- DADA y firmada en la Sáper- 
intendencia de Compañías, en Quito, a . - 277 A 
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4 de 

da AS, 

Con esta fecha Jueda inscrita la presente Resolución, “6030 el “No. 105% 

del Registro Mercantil, tomo 115.- Se da así cumplimiento a lo dispues- 

to en la misma, de conformidad a lo establecido «en el Decreto 733 de 22 

de «goste de 11975, publicado-en el B o Nfícial 878 de 29 de angosto 

del mismo sño0.- Quito, «a veinte y cu | brian de mil novacientos 

ochenta y custros- EL REGISTRADOR. - 7 , LU 

Pr. Gusto o Gara Farderas 

RESIGIR SADOR, j o 

     


